
AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS 
AMBIENTALES-ANLA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

1 0 8 6' 	1 8 DEC 2012 

"Por la cual se fijan las tarifas pa a el cobro de los servicios de evaluación y 
seguimiento de licencias, permisos, autorizaciones y demás instrumentos de control y 

manejo ambiental y se dictan otras disposiciones" 

LA DIRECTORA GENERAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS 
AMBIENTALES-ANLA 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas en el artículo 28 de la Ley 344 de 
1996, modificado por el artículo 96 de la Ley 633 de 2000, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 28 de la Ley 344 de 1996, modificado por el artículo 96 de la Ley 633 de 2000, 
faculta a las autoridades ambientales para cobrar los servicios de evaluación y seguimiento de la 
licencia ambiental, autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo ambiental, 
establecidos en la ley o los reglamentos. 

Que para tales efectos, la norma en mención establece el sistema y método de cálculo que deben 
aplicar las autoridades ambientales para la fijación de la tarifa por cobrar por concepto de los 
servicios de evaluación y seguimiento. 

Que mediante Decreto 3573 del 27 de septiembre de 2011, expedido por el Gobierno Nacional, en 
uso de las facultades extraordinarias conferidas mediante la Ley 1444 de 2011, se crea la Unidad 
Administrativa Especial del orden nacional, denominada Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales —ANLA- como un organismo técnico con autonomía administrativa y financiera 
encargada del estudio, aprobación y expedición de licencias, permisos y trámites ambientales. 

Que dentro de las funciones asignadas a la ANLA, se encuentra la de realizar los cobros por 
concepto de los servicios de evaluación y seguimiento en los casos previstos en el artículo 28 de la 
Ley 344 de 1996 modificada por el artículo 96 de la Ley 633 de 2000, en los asuntos de su 
competencia. 

Que en virtud de lo anterior la ANLA profirió la Resolución 260 del 28 de diciembre de 2011, 
mediante la cual se fijan las tarifas para el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de la 
licencia ambiental, autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo ambiental 
establecidos en á ley o los reglamentos. 

Que como consecuencia de la reorganización del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y 
con la creación de la ANLA, unos trámites quedaron en cabeza del Ministerio, sobre los cuales se 
requiere el apoyo logístico y administrativo de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, por 
lo que se decidió suscribir entre ambas entidades el Convenio Interadministrativo de Asociación No. 
06 del 20 de abril de 2012, estableciendo como objeto del mismo, aunar esfuerzos técnicos, 
administrativos, humanos, logísticos y financieros para adelantar las actuaciones que se requieran, 
en los trámites de competencia del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que teniendo en cuenta lo anterior, en la Resolución 260 de 2011, no se contempló ciertos 
trámites, permisos, concesiones o autorizaciones que en el marco del mencionado Convenio 
Interadministrativo debe adelantar la ANLA. 

Que es necesario garantizar y disponer de los recursos logísticos, físicos y financieros 
indispensables para asegurar la prestación del servicio, e incorporarlos dentro de la norma de cobro 
y establecer la correspondiente estructura, aplicando el sistema y método previsto en la Ley 633 de 
2000. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Que con el propósito de dotar de seguridad jurídica a los destinatarios y evitar la dispersión y 
proliferación normativa, la presente norma es la única en materia de cobro por servicios de 
evaluación y seguimiento de la licencia ambiental, autorizaciones y demás instrumentos de control 
y manejo ambiental, establecidos en la ley o los reglamentos de competencia de la ANLA. 

Que en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO PRIMERO.- VALOR DEL PROYECTO. El valor del proyecto, obra o actividad 
comprende la sumatoria de los costos de Inversión y operación, definidos de la siguiente manera: 

a) 	Costos de inversión. 
i) Los estudios de prefactibilidad, factibilidad y diseño. 
ii) La adquisición de los predios, terrenos y servidumbres. 
iii) Los costos de reasentar o reubicar los habitantes de la zona. 
iv) Las obras civiles principales y accesorias asociadas al proyecto. 
y) 	La adquisición de equipos principales y auxiliares 
vi) El montaje de los equipos 
vii) La interventoría de la construcción de las obras civiles y del montaje de los 

equipos 
viii) La ejecución del Plan de Manejo Ambiental 
ix) Todos los demás costos de inversión que hacen posible la obtención de 

beneficios económicos para el propietario. 

b) 	Costos de operación. Comprende los costos requeridos para la administración, 
operación y mantenimiento durante la vida útil hasta el desmantelamiento del 
proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 

i) Valor de las materias primas para la producción del proyecto. 
ii) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, 

operación y mantenimiento del proyecto, obra o actividad. 
iii) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios 

requeridos. 
iv) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o 

actividad. 
v) Los costos en que incurre la empresa, para la recolección, almacenamiento, 

acoplo, transporte, manejo y disposición final de residuos. 
vi) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención 

de beneficios económicos para el propietario. 

PARÁGRAFO 1 0: Para actividades de importación, el valor del proyecto está compuesto por el 
valor de los bienes importados a precios "CIF", en puerto o aeropuerto colombiano, según el caso, 
más los costos y gastos requeridos para el desembarque, almacenamiento y manejo en el puerto o 
aeropuerto colombiano e inclusive los costos y gastos requeridos para el transporte de los bienes 
importados desde el puerto o aeropuerto hasta el sitio de almacenamiento o distribución en el 
país, según sea el caso. Igualmente, el valor del proyecto incluye los costos del Plan de Manejo 
Ambiental. 

PARÁGRAFO 20 : El valor del proyecto, obra o actividad no incluye: 

a) Las cifras destinadas al pago de impuestos o contribuciones fiscales o parafiscales en la 
República de Colombia por la adquisición de los bienes y servicios requeridos para la 
construcción y operación del proyecto, obra o actividad. 

b) El pago de intereses por financiamiento. 
c) El valor de las materias primas cuya producción o importación goce de licencia ambiental 

debidamente expedida por la autoridad ambiental competente. 
d) La depreciación de activos fijos. 
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PARÁGRAFO 3o- Necesidad de Diagnóstico Ambiental de Alternativas y Diagnóstico 
Ambiental de Alternativas.- Teniendo en cuenta que para esta fase de evaluación no se ha 
determinado el valor del proyecto, no se requiere informar costos. Para tal efecto se cobrará la 
tarifa fijada en la tabla No. 11, contenida en el artículo Décimo Noveno de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- OBLIGACIÓN DE INFORMAR. Los usuarios del servicio de evaluación 
y seguimiento deberán reportar a la ANLA, los costos de inversión y operación de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 1°. de esta resolución. 

Los beneficiarios de una Licencia Ambiental, Dictamen Técnico Ambiental, Plan de Manejo 
Ambiental, Plan de Recuperación o Restauración Ambiental, de un permiso, concesión, autorización 
y demás instrumentos de control y manejo ambiental establecidos en la ley y los reglamentos, 
deberán entregar en el mes de enero de cada año los costos anuales del proyecto, obra o actividad. 
Vencido este plazo sin que se hubiere recibido información alguna por este concepto, se procederá 
a fijar la tarifa correspondiente de conformidad a las tablas previstas en esta resolución. 

PARÁGRAFO 1°. El beneficiario de una licencia ambiental u otro instrumento de control y manejo 
ambiental, deberá indicar mediante oficio a la ANLA, la fecha de inicio de las actividades del 
proyecto. 

PARÁGRAFO 2°. La ANLA, se reserva la facultad de verificar la veracidad de la información 
suministrada. 

ARTÍCULO TERCERO.- SERVICIOS SUSCEPTIBLES DE COBRO.- Los servicios que prestará la 
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, son los siguientes: 

1. Evaluación.- Es el proceso que adelanta la ANLA por el cual se estudian las solicitudes 
presentadas por los usuarios para la obtención de licencia ambiental, permisos, 
autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo ambiental, con el objetivo de 
tomar una decisión respecto de la petición. Este proceso incluye la evaluación del 
Diagnóstico Ambiental de Alternativas. 

2. Seguimiento.- Es el proceso que adelanta la ANLA, para revisar el cumplimiento de la 
normatividad ambiental vigente y las obligaciones contenidas en la licencia ambiental, 
permisos, autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo ambiental otorgado y 
comprende las etapas de construcción, operación y abandono. 

ARTÍCULO CUARTO.- AUTORIZACIONES QUE REQUIEREN EVALUACIÓN. Requieren del 
servicio de evaluación por parte de la ANLA, los siguientes instrumentos de control y manejo 
ambiental y la demás que b sean asignadas por la ley y los reglamentos: 

1. Licencia ambiental 

2. Modificación de la licencia ambiental 

3. Plan de manejo ambiental y/o sus modificaciones 

4. Plan de recuperación o restauración ambiental y/o sus modificaciones. 

5. Dictamen Técnico Ambiental y/o sus modificaciones 

6. Sistema de Recolección Selectiva y Gestión ambiental de Residuos de computadores y/o 
periféricos; pilas y/o Acumuladores; Residuos de Bombillas y Llantas Usadas 

7. Autorización para la importación y exportación de especímenes de la diversidad biológica 
NO contempladas en los apéndices de la Convención CITES 

8. Permiso de Estudio con fines de investigación científica en Diversidad Biológica 

9. Permiso como proveedor de marcaje electrónico 

10. Permisos, concesiones y autorizaciones ambientales y/o sus modificaciones 
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11. Autorización para exportación de residuos peligrosos — Movimiento Transfronterizo 

12. Certificado de Emisión de Prueba Dinámica uso propio y comercial y sus modificaciones 

13. Plan de Gestión de Devolución Posconsumo de fármacos, medicamentos vencidos y 
baterías usadas, ácido y plomo 

14. Demás instrumentos de control y manejo ambiental. 

ARTÍCULO QUINTO.- AUTORIZACIONES QUE REQUIEREN SEGUIMIENTO. Requieren del 
servicio de seguimiento por parte de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, los siguientes 
instrumentos de control y manejo ambiental y la demás que le sean asignadas por la ley y los 
reglamentos: 

1. Licencia ambiental 

2. Plan de manejo ambiental 

3. Plan de manejo, recuperación o restauración ambiental 

4. Dictamen Técnico Ambiental 

5. Sistema de Recolección Selectiva y Gestión ambiental de Residuos de computadores y/o 
periféricos; pilas y/o acumuladores; Residuos de Bombillas y Llantas Usadas 

6. Permisos, concesiones y autorizaciones 

7. Permiso como proveedor de marcaje electrónico 

B. Permiso de estudios con fines de Investigación Científica en Diversidad Biológica. 

9. Autorización para exportación de residuos peligrosos — Movimiento Transfrontedzo 

10. Certificado de emisión de prueba Dinámica uso comercial 

11. Plan de Gestión de Devolución Posconsumo de fármacos, medicamentos vencidos y baterías 
usadas, ácido y plomo 

12. Demás instrumentos de control y manejo ambiental. 

CAPÍTULO II 

COMPONENTES DE LA TARIFA POR CONCEPTO DEL SERVICIO DE EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO 

ARTÍCULO SEXTO.- De conformidad con el sistema y método previsto en el artículo 96 de la Ley 
633 de 2000, los cobros por concepto de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental, 
serán utilizados para sufragar los costos en que deba incurrir la ANLA para la prestación de esos 
servicios. La tarifa incluirá: 

a) Honorarios. Corresponde al valor de los honorarios de los profesionales o contratistas 
nacionales e internacionales requeridos para realizar las labores de evaluación y 
seguimiento. Se calculará tomando como referencia los topes máximos de sueldos 
vigentes fijados por el Ministerio de Transporte, al total de los profesionales-mes o 
contratistas-mes establecidos en la presente Resolución. 

Los profesionales-mes o contratistas-mes requeridos para el servicio de evaluación y 
seguimiento se establecen en las tablas referidas en los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 22, 23, 
24 y 25 de la presente resolución, y los profesionales-mes destinados por otras autoridades 
ambientales para la expedición de los conceptos que les competen, se establecen en la 
tabla referida en el citado Artículo 20. 
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Para el cálculo be los honorarios y viáticos de los profesionales internacionales se aplicarán 
las escalas tarifarias del PNUD. 

b) Gastos de viaje y viáticos. Corresponde al valor de los gastos de transporte y viáticos por 
concepto de visitas requeridas para realizar las labores de evaluación y seguimiento. 

El valor del transporte se calculará aplicando las tarifas de transporte público vigentes en el 
momento de la liquidación, por el número de visitas a la zona del proyecto establecidas en 
la presente Resolución. En caso de no existir transporte público hasta el sitio del proyecto, 
el valor de estos gastos sólo cubrirá los transportes hasta el sitio más próximo al proyecto, 
y el transporte entre dicho sitio y el sitio del proyecto, deberá ser suministrado o sufragado 
directamente por el interesado. 

El valor de los viáticos se calculará aplicando la escala vigente que expida el Gobierno 
Nacional al momento de liquidar las tarifas, por el tiempo de duración de las visitas 
establecidas en la presente Resolución. 

El número y la duración de las visitas se establecen en las tablas referidas en los Artículos 
16, 17, 18, 19, 29, 21, 22, 23,24 y 25 de la presente Resolución. 

c) Análisis y Estudios. Corresponde al valor de los análisis de laboratorio u otros trabajos 
técnicos requeridos para realizar las labores de evaluación y seguimiento. 

El valor de los análisis de laboratorio y de otros trabajos técnicos requeridos por la 
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales para la evaluación o seguimiento, podrá ser 
cancelado mediante pago directo a la persona natural o jurídica que preste el servicio, o 
mediante liquidación efectuada por la ANLA adicionando el porcentaje de gastos de 
administración. 

d) Gastos de Administración. Corresponde al valor que anualmente fijará el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, por gastos de administración en que incurra la entidad 
por concepto de servicios de evaluación y seguimiento. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- METODO CÁLCULO TARIFA. Se calculará aplicando el porcentaje de 
gastos de administración, a la sumatoria de los costos señalados en los literales a) b) y c) 
anteriores. 

PARÁGRAFO 2 0 .- Sin perjuicio de que se otorgue o no la licencia ambiental, autorización, 
concesión, permiso o instrumento de control y manejo ambiental, o se establezca o no el Plan de 
Manejo Ambiental, el interesado deberá cancelar el cargo por evaluación. 

CAPÍTULO III 

PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS SERVICIOS DE EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

ARTÍCULO OCTAVO.- PROCEDIMIENTO DE COBRO POR EL SERVICO DE EVALUACIÓN.- 
La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales dentro de los diez (10) días siguientes a la 
presentación de la solicitud de liquidación del servicio de evaluación de licencia ambiental, plan de 
manejo ambiental, plan de recuperación o restauración ambiental, Dictamen Técnico Ambiental, 
permiso, concesión y autorización, enviará al interesado la liquidación de cobro para su cancelación. 

PARÁGRAFO 1 0.- Una vez el usuario cancele la tarifa por el servicio de evaluación, se prestará el 
correspondiente servicio. 

PARÁGRAFO 20: Cuando la liquidación por el servicio de evaluación incluya cobros a otras 
Autoridades Ambientales, el usuario cancelará el costo del servicio una vez se preste el servicio de 
evaluación. 
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PARÁGRAFO 3°. Cuando el proyecto requiera concepto sobre la necesidad de presentar 
Diagnóstico Ambiental de Alternativas que amerite visita técnica o la evaluación del documento 
Diagnóstico Ambiental de alternativas, se procederá a realizar cobro teniendo_en cuenta las 
categorías, dedicación y duración de las visitas de los profesionales de la ANLA requeridos por este 
concepto, de conformidad con la tabla 11. 

ARTÍCULO NOVENO.- RELIQUIDACIÓN DEL SERVICIO DE EVALUACIÓN. Al finalizar el 
servicio de evaluación, la ANLA podrá rellquidar el cargo por este concepto para considerar los 
eventuales costos adicionales no contemplados en la tarifa. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- DEVOLUCIÓN DE PAGOS POR EL COBRO DEL SERVICIO DE 
EVALUACIÓN. Cuando trascurrido seis (6) meses de haberse sufragados los costos para la 
prestación del servicio de evaluación ambiental, sin que el interesado Inicie el trámite 
correspondiente, la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales procederá a requerir al usuario 
para que manifieste su interés de continuar o no el trámite correspondiente. En caso de no obtener 
respuesta, la ANLA procederá a realizar la devolución de dichas sumas de dinero, sin perjuicio del 
cobro por los gastos en que incurre la administración para la devolución de los mismos. 

No obstante lo anterior, el interesado podrá solicitar nuevamente la liquidación del cobro para la 
prestación de los servicios de evaluación de su respectivo proyecto, obra o actividad. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- PROCEDIMIENTO DE COBRO POR El. SERVICIO DE 
SEGUIMIENTO.- La ANLA enviará al beneficiario de la licencia ambiental, plan de manejo, plan de 
recuperación o restauración ambiental, documento de evaluación ambiental, permiso, viabilidad 
ambiental otorgada con anterioridad a la vigencia de la Ley 99 de 1993, autorización y demás 
instrumentos de control y manejo ambiental, la liquidación de cobro por el servicio de seguimiento 
correspondiente al año en curso, la cual deberá ser cancelada dentro de los quince (15) días 
hábiles siguientes al envío de la cuenta. 

PARÁGRAFO 1°. Si el seguimiento comprende evaluación técnico-jurídica sin requerir visita de 
campo, la tarifa será el equivalente al valor liquidable por concepto del cargo de seguimiento sin 
tener en cuenta los gastos de viaje y viáticos. 

PAGRÁGRAFO 20.-. El no pago de la tarifa por el servicio de seguimiento dentro de los quince 
(15) días hábiles contados a partir de la ejecutoria del acto administrativo que así lo ordene, dará 
lugar a la liquidación de intereses moratorios a la máxima tasa permitida por la ley vigente durante 
el período de mora. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- RELIQUIDACIÓN DEL SERVICIO DE SEGUIMIENTO. Al 
finalizar el servicio de seguimiento, la ANLA podrá reliquidar el cargo por este concepto para 
considerar los eventuales costos adicionales no contemplados en la tarifa. 

CAPÍTULO IV 

MODIFICACIÓN, INTEGRACIÓN Y CESIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE CONTROL Y 
MANEJO AMBIENTAL 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- En caso de modificación de un instrumento de control y manejo 
ambiental, la tarifa se aplicará conforme a las tablas previstas para la liquidación por concepto de 
evaluación de cada sector. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- En caso de integración o cesión de un instrumento de control y 
manejo ambiental, teniendo en cuenta que se requiere la realización de una visita a los proyectos 
involucrados, la tarifa se establecerá utilizando las tablas para la liquidación por concepto de 
seguimiento de cada sector. 
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CAPÍTULO V 

TARIFAS POR EL SERVICIO DE EVALUACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE 
CONTROL Y MANEJO AMBIENTAL 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- TARIFAS DE PROYECTOS, OBRAS O ACTIVIDADES DE LOS 
DISTINTOS SECTORES. Las categorías, dedicación y duración de las visitas de los profesionales 
(funcionario y/o contratista) de la ANLA, requeridos para la evaluación de la licencia ambiental, 
autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo ambiental, están contenidas en las 
Tablas 1 a 8: 

TABLA 1. Proyectos, obras o actividades Sector Hidrocarburos 

Proyectos, Obras o Actividades 	del Sector de Hidrocarburos 

Gategorl as, dedicación y visitas de Os profesionales nacionales durante la evaluación 

Exploración 

M e 	'ante Slsmica M edlante Perforación 

En Tler a • Antas M arinas En Tierra ( Amas M arina• 

Categoría (I) 2 2 2 1 3 1 2 2 2 3 
DedleaelOSISOrribreanee (2) 2 2 2 1 1 2,5 2 2 1 
No de visitas al proyecto 1 1 1 1 0 1 1 1 1 0 
Duración por Visita (dias) 4 4 4 4 0 4 4 4 4 0 

Explote Ión 	Producción 

Transporte Unen cond colón á a V LIcenci 	Ambient 	I Global 

Me os de 500 Mb 	de 
reservas 

Mas de 500 M be de 

reservas ntre 0y 1 O Km. Más 	e15 	Km. 
Campeanin 2 2 2 2 3 2 2 2 2 3 2 2 2 2 3 2 2 2 2 3 
Hombre mes (2) 4 4 4 25 2,5 4 4 4 4 4 2,5 2 2 1 1 3,5 3 3 1 1 
visitas a la Zona 1 1 1 1 0 1 1 1 1 0 1 1 1 1 0 1 1 1 1 0 

Duración porVisitaS (días) I 5 1 5 5 r 1 

Almace amianto Refinación 
Cagori a (1) 

Hombre mes (2) 1,5 1,5 5,5 3,5 3,5 
visitas a la Zona 1 1 1 1 0 1 1 1 1 0 
Duración por Vi 	as (cli 2 2 2 2 0 3 1 3 1 0 
Notas. 

(1) Categorías según M misterio de Transporte 

(2)P roí esponales -mes o Co l'alistas -mes 

(3) M be: M pilones de barriles de reserva 

(0) Kbd. hl iles de barriles dia 

TABLA 2. Proyectos, Obras o Actividades Sector Minería 

Proyectos,  Obras o Actividades del Sector M Merla 

C alego risa, Dedicación y Visitas de los Profesionales Nacionales para la Evaluación durante 

Explotación - D ifra por año 

Licencia A mblenta I Global( 	.A.G l - Explotación 

Tipo 1 Tipo 2 

Categoría (1 2 2. 2 2 3 2 2 2 2 
Hombre mes (2) 3 2,5 2,5 2,5 2 2 1,5 1,5 1,5 
Visitas ala Zona 1 1 1 1 0 1 1 1 1 0 

Duración por Visitas (días) 5 5 5 5 0 3 3 3 3 O 
Notas : 

Tipo ierandes Visitas demás de tres 	las 

Tipo 2 Pequeñas Vistas de tres días o menos 

(1) Categorias según M inisterio de Transpone 

(2) Profesionales -mes o Contratistas -mes 
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TABLA 3. Proyectos, obras o actividades Sector Eléctrico 
Proyectos. Obras o Actividades del Sector Eléctrico 

Catee HAL Dedicación y Visita de loe Profeelonaln Nacienale• durante l• Peale elan 

Centrales generación de energía eléctrica capacidad Instalada >100 MW 

hidráulica ternee tantas alternativas nuclear 

Categoria (1 2 2 2 2 3 2 2 

Dedicación nombre mes (2) 1 1 d 2 2 2,5 2, 1, 

manas a la mna proyecto 1 1 1 1 o t 7 1 1 u 1 1 1 1 u t t 1 7 0 

Duración por visita (Mas) 6 66611 J 3 d J U 6 6 6 6 0 J J 3 J 0 

LI en 	• tr rinda len del sistema nao o nal di interconexión Menda 

Lon Indos in ore 	o Ig Mea a 260 Km Len tuna mayores de 260 Km 

Catedoria flf 

Dedicacn hombre mes (2) 2,5 2,5 2,5 10 1,0 3,5 3,5 15 1,0 1,0 

'Asilas a la zona proyecto 1 1 1 1 0 1 1 1 1 0 

Duración por visita (dias) 6 b 6 6 0 6 a a a 0 

Notas : 

(neatego das según M M'Iodo de Transpon 

(2) Profesionales -mes o Contratistas-mes 

ras o actividades Sector Infraestructura 
Florón Obro o Middbdel II Solo de leneestodso 

Ciparladasnaly1513s di les Prohibido RyfMEeeaNintela 	e& 

Cuaba ó Combo y Wad:Celado 

3 I rinitall~eitid 

me 

cdpena II MilikftffiNndl 1 1 	3 

« 

conem& de MI» Agelleitoi 

111111111111111111=111111111MILIWWI 
IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIMILIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIRIMI 

111111111URILIIMULILIIIIIIMUULIURIRJUILMIJUILILIMIIIIIIII 

NO yealtboodan de ohm re r01 as be 

LIWILIWILIWIMILIWItaltiliallitiLl 

-3
1

1
  

-3
2
2
  

-2
2
2
  

2
2

2
  

3
2
2

, 
-322`  
E

IZ
at  

-3
2

2
 

a
la

 
E

laa 
0

1
1

  
0

2
2

  
0
2
2
  mas 	 ' 	dasUU 

Molen) 

111WILIIIMMEMILIIIILI~~~1111111111111111■■11110UIIII 
■ 1111111111MIWIEMMIIIMIIIMINIMILIMYYLIIIIIIIII 
•11~~1111MMZEZIWIEWSZEILINIIIIIMMILIWIJUIJU 

es 

peralasean 	' IE  

tenor (5 1 3 3 1 3 3 1 3 3 1 3 3 

Podaron 111 2,5 13 1,5 1 1 1 1 1 1 1,5 1 1 

13 (Balden 1 1 1 1 O 1 1 1 1 1 1 1 1 

Doradla per Metas& 1 7 7 7 o 15 15 15 15 0 5 1 5 

Iota: 
(1)Calsgorm Dm l'entenadeTrompee 

(1Profesiomiles • mes o e001111111•MB 

(3)11mbue aplicables a Rehallem o Paemegiedón 

PARÁGRAFO.- El cuarto profesional incluido en las tablas 1, 2, 3 y 4, corresponde al evaluador 
económico para proyectos nuevos, o el profesional experto que el área técnica de la ANLA requiera 
para su evaluación según el tipo y complejidad del proyecto, el cual podrá o no acompañar la visita 
técnica para la evaluación correspondiente. 

TABLA S. Proyectos, obras o actividades Sector Agroquímicos. 

Proyectos, obras o Actividad.. d 1 Se ter de egrequimicoa 

e ategori as, Dedicación y Visitas de les P rol salo neto Nacionales durante la E munió n 

DTA • LA 	P lente e de P ro duc len 	Pie in 	e Producción 

importación 	Grondas 	 Medianas 

MAIIIIIIIIIIIIUS21111111 1111111UREZEU1112 maintaumujimmt11111UUUZIZI11woutamaitsigozioutriugaw 

Planteo de Producción 

Peguen.' 

Errsdic cien de 

Cultivos illenee 

v ateporiel9 

He 	bre 	(2 

v has e 	Zo n SS  MIZIIIIINLIIIIIIIIMIL11111111111111.1111:11111111111UU 
LIULIIIIIIIISLIZIZILIZAILILIIIIIILIZMILIIIIIIII Duran 	n porth nas(d 

Netas 

nese/lenes según el niel no de Transporte 

(2) Profeso natas - mes o Contratistas • mes 
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TABLA 6. Proyectos, obras o actividades otros sectores 

Proyectos. Obras o Actividad« 	de Otros Sectores 

Categorías, Dedicación y Visitas de los Profesionales Nacionales durante la evaluación 

Intr 	ducclón de 

P arentales 

	

Proyecto 	que ad lantan me 
Corporac ene* A tónom a 

	

Regl 	nansa (CAR) 

Categoría (1) 8 6 6 3 3 3 3 3 

Hombre mes (2) 0,3 0,1 0,07 1 1 1 0,5 0,5 

Vlsitas a la Zona 1 1 0 1 1 1 1 0 

Duración porVisitas (días) 2 2 0 2 2 2 2 0 

Susta Mas Agotadoras de la 
Capa de O o no SAOS Otros otros 

Categoría (3 4 6 3 3 3 3 

Hombre mes (2) 0,1 0,0/ 1 1 1 0,7 

Visitas ala Zona 0 0 1 1 1 O 

Duración porVisitas (días) 0 0 2 2 2 0 

Notas : 

(9 Categorías según Ministerio 	e Transporte 

(2) Profesio natas -mes o Contratistas -mes 	 I 

TABLA 7. Proyectos, obras o actividades que afectan áreas del Sistema de Parques Naturales o 
que se realizan al interior de áreas protegidas públicas nacionales Decreto 2372 de 2010 o la norma 

que lo modifique o sustituya. 

C amgorlas, dedicación y visitas asila anales de 	profesionales 
naclon•les requeridos corno apoyo durant 	la Eval ación 

Categoría (9 3 4 8 
Dedicación hombre mes (2) 0,5 0,5 0,5 

visitas a la zona Proyecte 1 

Duración por visita (Mas) 3 3 3 

CO Catego ries según Ministerio de Transpo de 

(2) Profesionales - mes o contratistas - mes 

PARÁGRAFO. Las especialidades, dedicación y duración de las visitas a la zona del proyecto por 
parte de los contratistas internacionales, en caso de requerirse, serán definidas de conformidad con 
las escalas tarifarias del PNUD. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- TARIFAS PARA CONSULTAS PREVIAS. Las categorías, 
dedicación y duración de las visitas de los profesionales (funcionario y/o contratista) de la ANLA, 
adicionales a las presentadas en el Artículo Décimo Sexto de la presente Resolución, requerida para 
atender consultas previas, están contenidas en la Tabla 8• 

TABLA 8. Consulta previa 

C atego ries, dedicación y visitas de profesionales n clonalen durante 
la eva1u•ci4n 

Categoría (9 3 3 3 
Dedicación hombre mes (2) 0,2 0,2 0,2 

Visitas a la zona proyecto 

Duración por y 	(días) 2 2 2 

(1) Catego rías según Ministerio de Transporte . 

(2) Profesionales - mes o contratistas - mes 
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ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- TARIFAS PARA REUNIONES INFORMATIVAS Y 
AUDIENCIAS PÚBLICAS. Las categorías, dedicación y duración de las visitas de los profesionales 
(funcionario y/o contratista) de la ANLA, adicionales a las presentadas en el Artículo Décimo Sexto 
de la presente Resolución, requeridas para atender las reuniones informativas y las audiencias 
públicas durante la evaluación o el seguimiento, están contenidas en las Tablas 9 y 10: 

TABLA 9. Reuniones informativas 

Catenarias, dedicación y visitas de profesionales nacionales durante la 
evaluación 

Categorla (1 3 3 3 3 

Dedicación hombre mes (2) 0,3 0,3 0,3 0,3 

Visitas a la zona proyecto 1 1 1 1 

Duración por visita (din) 2 2 2 2 .  

(TI Catego rías según Ministerio de Transporte, 

(2) Profesionales-mes  o contratistas - mea 

TABLA 10. Audiencia pública 

Catenarias. dedicación y visitas de pral alerieles nacionales durante la evaluación o 
seguimiento 

Cateporla (1 3 3 3 

Dedicación hombre mes (2) 0,1 0,1 0,6 0,6 0,6 1,5 

Visitas a la zona proyecto 1 1 1 1 1 1 

Duración per s'afta (d'as) 2 2 2 2 2 4 

(1) Catenarias según M inisterio de Transporte, 

(2) PProfesionales - mes o contratistas 	ea 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- TARIFAS POR EL SERVICIO DE EVALUACIÓN DE 
NECESIDAD DE DIAGNOSTICO Y EVALUACIÓN DE DIAGNOSTIVO AMBIENTAL DE 
ALTERNATIVAS-. Las categorías, dedicación y duración de las visitas de los profesionales 
(funcionario y/o contratista) de la ANLA, requeridos para la evaluación de necesidad de Diagnóstico 
cuando éste amerite visita y la evaluación del documento Diagnóstico Ambiental de Alternativas 

están contenidas en la Tabla 11. 

TABLA 11. Necesidad de Diagnóstico Ambiental de Alternativas y Diagnóstico Ambiental de 
Alternativas 

C alego rías, dedicación y visitas de p atolenein nacionales para proyectas que requieran Necesidad de 
Diagnóstico (NDA y Diagnóstico Ambiental de Alternativas (DAA) 

NDA DAA 

Catenaria (n 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

Dedicación hombre mes (2) 0,3 0,3 0,3 0 0 1 1 1 0,5 0,5 

Visitas a Sazona proyecto 0 0 1 1 1 1 0 

Duración por visite (dias) 3 3 3 0 0 5 5 5 5 0 

Notas: 

(1 Cate g orías según Ministerio de Transporte, 

(2) Profesionales -mes o contratistas -mes 

Tipo 1  Proyectos Puntuales 

Tipo 2) Proyectos Lineales 



M ovimiento 

T ranelronte rizo 

ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- TARIFA PARA LA EVALUACIÓN DE MODIFICACIÓN 
DE INSTRUMENTOS DE CONTROL Y MANEJO AMBIENTAL EN RELACIÓN CON LOS 
PERMISOS.- Las categorías, dedicación y duración de las visitas de los profesionales (funcionario 
y/o contratista) de á ANLA, requeridos para la evaluación de modificación de instrumentos de 
control y manejo ambiental en relación con los permisos están contenidas en la Tabla 13. 

Tabla 13. Evaluación de proyectos, obras o actividades que solo involucre permisos 

Evaluación de P rol...actos. obras o a ctiv itiaches qua m o 	lis ique un 

Instrumento do manejo y control ambiental en relación co n los permisos 

Categoría (1) 2 2 2 2 

Dedicación nombre mes (2) 1 , 0 1.0 1,0 1,0 

Visites a lazonaproyecto 1 1 1 0 

Duración por visita (d las) 3 3 3 O 

(1Categorias según Ministerio de Transpone • 

(2) Profesionales-mes o contratistas -mes 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- DEDICACIÓN Y VISITAS DE LOS PROFESIONALES DE 
OTRAS AUTORIDADES O ENTIDADES. Las categorías, dedicación y duración de las visitas de 
los profesionales (funcionario y/o contratista) de otras autoridades o entidades que deban emitir 
conceptos relacionados con la licencia ambiental, permisos, concesiones, autorizaciones y demás 
instrumentos de control y manejo ambiental, necesarios para el desarrollo de los proyectos, obras o 
actividades de competencia de la ANLA, están contenidas en á Tabla 14 y 15. 
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ARTÍCULO VIGÉSIMO.- TARIFAS POR EL SERVICIO DE EVALUACIÓN DE PERMISOS 
AMBIENTALES- Las categorías, dedicación y duración de las visitas de los profesionales 
(funcionario y/o contratista) de la ANLA, requeridos para la evaluación de los permisos y demás 
instrumentos de control y manejo ambiental de su competencia, están contenidas en la Tabla 12. 

TABLA 12. Permisos ambientales 

Permisos AMblelltlles 

Calegorlas, dedlele106 y visitas de loe profesionales nacionales durante la evaluiciOn 

Pian de 000 n de  
devoluol n Poseo sumo de 
lanme coz, medio ~tos 

vencidos y Batedas Inedia 

Prueba Dinámica 
Uso y A rovechamlento de 

RetUrIOS Naturales 
Marcajes 

Ele «Malees Uso Propio Uso Comercial 

Calegona 5 7 6 7 5 6 

Hombre mes 12) 0,20 020 0,07 022 006 0,14 opa 021 O." 

',Asilas a la Zona o o o o B o o o o o O 

Duración porVimInslcilas) 2 o o o o O o o o o o o o 
P enn so estud o con lin e de 

Investigación en Diver idad 
Riel gin No cites Sletern de Reoo lección S lectiva 

Tipo 1 Tipa 2 Tipo 3 Tipo 4 Tipo 1 Tipo 1 Tipo 3 Tipo 4 Individual Celee:kg 

Calego da (1) e 8 8 8 8 7 

Hombre mes (2) 0.0154 0,0120 00275 00330 0.0385 06440 0.0540 06550 0,05 

zona o o o o O o o o o O o o 
Dura 	 n por Visitas (dree o 0 o o o O o o O O o o O o 

1) Calegorlas segun Ml isiono de Tra sporle 

2)P ro lesio notes • mes o Co 01ratI Les. 

No cites Permiso estudio con fines de investIgae ■en en Dinrsidad Biologie* 

Tipo6069 SMMV 

Tipo (2)entre I) y 13 SMMV 

 Tipo (3) entre '0 y27 SMMV 

Tipo 14)4 27 SMMV 

Tipo io 68 SMMV 

7 ,60 (2) entre 6y5 SMMV 

Tpa PI entre 13 625 SMMV 

Tipa (4)423 SMMV 
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TABLA 14. Conceptos técnicos de otras Autoridades Ambientales 

Categorías, Dedicación y Violen que 	• recen Oen • otra 
Autoridades Amblisntain por cada concepto té nieto emitido 

resp•oto de cada uno de los recursos naturales re ov•Isles que se 
vayan • autorizar 

Categoría (y 3 4 4 

Dedicación hombre mes (2) 0,1 0,1 0,1 

Visitas a la zona proyecto 1 

Duración por visita (Mas) 2 2 2 

(1 Categorías según Ministerio de Transpone, 

(2) PrOMMOIMMS - Meso contratistas - mes 

TABLA 15. Conceptos técnicos de otras entidades 

Catenarias. Dedicación y visitas que se reconocen a otras e tIdadet 

	

po r cada concepto técnico emitido dentro 	el marc 	de la evaluación 

	

de los instrumentos de control y mane/ 	de competencia 	e la - 
ANLA 

Categoría (1) 2 2 

Dedicación hombre mes (2) 0,7 Q7 0,7 

Visitas a la zona proyecto 1 1 

Duración por visita (mas) 3 3 3 

:1:Categorías según M inisterio de Transporte, 

(2) Profesionales -men o contratistas - mes 

cApí-ruto VI 

TARIFAS POR EL SERVICIO DE SEGUIMIENTO DE LOS INSTRUMENTOS DE CONTROL Y 
MANEJO AMBIENTAL 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- TARIFAS DE PROYECTOS, OBRAS O ACTIVIDADES DE 
LOS DISTINTOS SECTORES. Las categorías, dedicación y duración de las visitas de los 
profesionales (funcionario y/o contratista) de la ANLA, requeridos para el seguimiento de la licencia 
ambiental, autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo ambiental, están contenidas 
en las Tablas 16 a 21: 

TABLA 16. Proyectos, Obras o Actividades del Sector de Hidrocarburos 

Proyectos, Obras o Actividades del sector de Hldree•rhuros 

C Mentirlas, dedicación y visitas de los profesionales nacionales durante el S•gulmiento 

Exploración Explotació n o P reducción 

M adiante eternice y 
Perforación 

Licenoi• Ambiental global  

Tipo 1 Tlpo P 

Categona pa 2. 2 2 2 2 3 

Dedicación hombrermes (2) 2 2 2 0 0,5 2,5 , 2,5 1 1 0 1 

noeoyimasmoroyecto 1 1 1 0 0 1 1 1 U U 1 1 1 0 0 1 1 1 0 0 

Duración pm- visita (aies) 4 4 4 0 0 8 	8 8 0 0 5 5 5 U 0 3 3 3 0 0 

7 r neporte yconducción lin as 26 

Alma Imilmient Refinación Entre O y 400 Km. OSÓ 	• 40 	Km 

Coincida (1) 2 2 2 2 3 2 2 2 2 3 2 2 2 2 3 2 2 2 2 3 

Homme mes (21 1,5 1,5 1,5 0 1 3 3 3 0 1 1 0,8 0,8 0 0,5 2 2 2 0 2 

motas o la Zona 1 1 1 0 0 1 1 1 0 0 1 1 1 t) 0 1 1 1 0 0 

011030100 porVisilas (Olas) 5 5 5 0 U 8 8 8 0 U 1 1 1 0 0 4 4 4 0 0 

Notas: 

.t.A.G Tipo 1 	omple a Campos psi alero de m s de 1)0 pozos 

LA 4 Tipo 2 dmermedia:Cam os petroleros entre 20 y IlOpozoS 

LAG tipo 3 Balo:: Campos petroleros con menos de Reposos 
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TABLA 17. Proyectos, obras o actividades Sector Minería 

Pro yectos, Obras o Actividades del Secta r de la m incide 

Categori as, O adía clan y V 'sitas de los Profesion les Na lonales para Seguimiento atente 
E 	pleitee' 	ri 

Tipo 1 Tipo 2 

Calado da (1) 2 2 2 2 3 2 2 2 2 3 
Hombre mes (2) 2 2 2 O 1,5 1 1 1 O 1 
Visitas a la zona 1 1 1 0 0 1 1 1 0 0 
Duración por Visitas (dial) / 5 / U 0 J a 3 0 U 
Notas : 

Tipo 1Grandes Visitas de má de tres 	as 

Tipo 2 Pequeñas Vistas ele menos detrae Olas 

(1)Galopadas según M inisterio de Transpone 

(2) Profesionales  - mes o Contratistas - mes 

TABLA 18. Proyectos, obras o actividades Sector Eléctrico 

Pro yecto 	, Obres o Actividades 	del Sector Eléctrico 

Categorlas, Dedicación y V sitas de los Profesé naIas N aciona es d rente el s gu m ento 

Centrales de generación de energla eléctrica cap cidad instalad 	gua 	O I 	pOrior a 100 MW 

Centr I de &oración Ex lora 	idasy uso de 
ntes alternativas 

Ge eme dn de ening'. 
nuclear durante la Construcción ran e la ISpe ración fu 

Catenaria in 2 2 2 2 3 2 2 2 2 3 2 2 2 2 3 2 2 2 2 3 
Dedicaciónhombre mes 12) 2,5 2,5 2,5 0 1 1,5 1,5 1,5 0 1 2.5 2 2 0 1 4 4 4 0 4 
Visitas a lazona proyecto 1 1 1 0 0 1 1 1 0 0 1 1 1 0 0 1 1 1 0 0 
Duración por visita (alas) 5 5 5 0 0 3 13 3 0 0 5 5 5 0 0 4 4 4 0 0 

Can( al de generación termina 

Intbm nazi II eléctrica 

Construcción Operación 
Camgoria(D 2 2 3 2 2 2 2 3 2 2 2 1 3 
Dedicación nombre mes (2) 1 5 1,5 1,5 0 1 1 O 1 
Visitas a lancea proyecto 1 1 0 1 1 1 0 0 1 1 1 0 0 
Duración por visita (cilas) 2 2 0 5 5 5 0 0 3 3 3 0 0 
No las : 

2 °alegadas según Ministerio de ira sport 

2) Profesionales-mes  o Conlr listas 	mes 

TABLA 1 ...—,...  

royectos, Obras o Actividad a del Sector de Infraestructura 	

.. 	— 	,.. .. 

 
Ca egorlas, Dedicacion y Visitas de Roer feslonales Redondee duran e el 	egulmien to  

rre era y 5 cunda Calzada Red farra 

Pum os . 	eropuertos 

nillinaal. 

Y~anYfII 
~1~1111•11~ ' 

. 	 . 

ItitilliffitilliNUIPAZIENZIMIENE1111111UURIZIMEILIZIEJ 
litiallffiLlailailiallálliklUMILIWIEJECHUIEWUILIZMUlla 
UNIZI1111111•1111ENUMECUMNULIMUMILIUMIUMIEJLI 
EillititillUIFZUUNIZEIZEIIIIILILISICEIMUUNALNILIti 

Tunales 	 entre 1 y-50 Km 	 as dile K m 

raga 	De y cr oss 

atelana ( 

mine mes 

andas a a 	ona 

lIracell  Par 	ISils 	las 

naannnzarautanutautruntaraffaira 
mar' mas cros 

1111ZNINEMULLIIIIMALLIELIMINLIIIII 
ZELIUMEINENUILIIIIMINIZZLII 

1111111111LIZOILIENUILIZI 
e sin os • 	' eg 	• 

11U1211 
• 

Mamona 
Hombre mes 	) 

visitas a a 	ona 

fan n  Por 
	Islas 

Khan  

Calegona (1) l 3 	3 	3 	3 	3 
Hambre mesa IIIIataila 	MaRIIIIMIZOILUItalta 	Mal 

aaYafflflflYYYYaan 1 	 i 

viSilaS a a 	ona 

aurac •as pa 	Ritas 	ras 

Notas 

( 1 Cabgaias sedan Mm emo de Trae parta 

(2Í Hoksion es - mes o 	atablas mes 

(3) También aplacables a KehabibOcian o Pavunentacion 
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PARÁGRAFO.- El cuarto profesional Incluido en las tablas 16, 17, 18 y 19, podrá cobrarse, si es 
requerido por la ANLA, según el tipo y complejidad del proyecto, el cual acompañará o no la visita 
técnica de seguimiento. 

TABLA 20. Proyectos, obras o actividades Sector Agroquímicos 

Proyectos, Obras o Actividadee del Sector de Asicquirnicos 

C alego des, Dedicación y Visitas de los Profesionales Nacionales durante el Seguimiento 

DTA - LA 
!tripartición 

Plantas d 	producción pesticidas A thtid dee de 
Erradle cien de 
Cultivos Menos Grandes 	 Mediante Peri ellas 

Categoría (1) MillICIIIII.IMAJIILIBLIIL111.1111/11LI . 

Hombre mes (2) 1 , 1 
• 

Lula' a isumiwISiffluitacuunailmujejej ,. 

Visitas a la Zona I 
1  IIIMEILIIIIIIIIIIMIUMMUZILMILIILIILI 1 

DUIBC11511porVisitas (d'as) 0 0 2 	2 	2 	0 	2 	2 	2 	0 	2 	2 2 	0 	3 	3 	3 0 

Notas : 

(1) Categorlas según M inist do deTran porte 

(2)Profesbnales - mes o Contratistas -mes 

TABLA 21. Proyectos, obras o actividades Otros Sectores 

Proyectos, Obras o Actividades de Otros sectores 

Categorías, Dedicación y Visitas de los Prof•sionain Nacionales durant• •1 
Seguimiento 

Introducción ele 
Parant•les 

Corporeo aneo A tónom •— 
R•glon•In (CA 9) 

Categorla n 8 6 6 3 3 3 3 3 

Hombre mes (2) 0,3 0,1 0,07 1 0,5 0,5 0 0,5 

Visitas a la Zona 1 1 0 1 1 1 0 0 

Duración por Visitas (alas) 2 2 0 2 2 2 0 0 
Suelte cies Agotadora 	de la 

Ca • do O orto SAOS Otro• atrae 

Colocarla el 3 3 

Hombre mes (2) 0,25 0,15 0,5 0,5 0,5 0,5 

VísnatetaZona 0 0 1 1 1 0 

Duración por Visitas (alas) 0 0 2 2 2 O 

Notas': 

(1) Categorias según Ministerio de Transporte 

(2) Profesionales - mes o Contratistas - mes 

ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.- TARIFAS PARA SEGUIMIENTOS DE INVERSIÓN 1%, 
COMPENSACIONES, PLANES DE CONTINGENCIA, ESTUDIOS Y MONITOREOS.- Las 
categorías y dedicación de los profesionales (funcionario y/o contratista) de la ANLA, requeridos 
para el seguimiento de actividades como la inversión del 1%, compensaciones, planes de 
contingencia y otros requerimientos establecidos en las obligaciones de los instrumentos de control 
y manejo de ambiental de competencia de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, están 
contenidas en las Tablas 22 y 23. 
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TABLA 22. Seguimientos inversión 1%, compensaciones, planes de contingencia, entre otros. 

Seguimientos inversión 1%, Compensaciones y Plenas do 

Contingencia 

Categoria (1) 3 3 6 

Dedicación hombre mes (2) 0.5 0,5 0,25 

Visitas a la zona proyecto 1 1 o 

Duración pOrviS 	d 2 2 O 

(1) Categorías Según M InIsledo de Transpe de . 

(2) Profesionales -mes o contratistas - mes 

TABLA 23. Seguimientos estudios — monitoreos 

Sag niMientOS Estudios y M onitoraos 

Categoría (1) 3 4 6 

Dedicación nombre mes (2) 0,5 0,5 0,5 

Visitas a la zona proyecto 1 1 O 

Duración por visita (días) 2 2 0 

(t Categorías Según Ministerio de Transporte , 

(2) Profesionales - mes O Centralistas -Mes 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- TARIFA DE SEGUIMIENTO PARA PROYECTOS, OBRAS O 
ACTIVIDADES QUE AFECTAN ÁREAS DEL SISTEMA DE PARQUES NATURALES O QUE SE 
REALIZAN AL INTERIOR DE ÁREAS PROTEGIDAS PÚBLICAS NACIONALES DECRETO 
2372 DE 2010. Las categorías, dedicación y duración de las visitas de los profesionales 
(funcionario y/o contratista) de la ANLA, adicionales a las presentadas en el Artículo Vigésimo 
primero de la presente Resolución, requeridas para atender el seguimiento, están contenidas en la 
Tabla 7 de esta Resolución. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- TARIFAS PARA EL SEGUIMIENTO DE PERMISOS 
AMBIENTALES-. Las categorías, dedicación y duración de las visitas de los profesionales 
(funcionario y/o contratista) de la ANLA, requeridos para el seguimiento de los permisos y demás 
instrumentos de control y manejo ambiental, está contenida en la Tabla 24. 

TABLA 24. Permisos, concesiones y/o autorizaciones ambientales. 

Permisos Ambientales 

Catee° las, dedicación y visitas de los profesionales nacionales durante •I s•pulmiento 

Sistema de R•colección S•lectiva 
Invotigaeián •n D iversidad 

Sial 	pica 

Individual Colectivo Tipo 1 Tipo 2 Tipo 3 Tipo 4 

Categorie (8 6 8 7 6 6 1 0 8 8 0 

Hombre mes (2) 0.9 CC 005 0,2 0,2 03 00385 0.0440 0.0549 0.0859 

Visitas a laZona 1 1 0 1 1 0 0 0 0 0 

OUraCión por Visitas (dies) Z d 0 2 2 0 0 0 0 0 

Prueba 	inf.mica 
Uso Comercial 

P len de Gestión de 
devolución Posconsum 

fármacos. medic•mentos 
vencidos y SliterlaS Usadas 

Uso y Aprovsen miento 
d. Recurso. Natural.. 

Movimiento 

TIROStr rit•NZO 

Calegoria (8 6 7 8 6 7 6 6 6  6 7 

Hombre mes (2) 

Visitas a la Zona 1 000 1 1 0 100 100 0,00 0 0 

Duración por Visitas (días) 2 000 2 2 0 200 2,00 0,00 0 0 
Notas 

(8 CalegO rías segun M mist ello de Transporte 

(2)Profesionales - mes o Contratistas 	mes 

Tipo (1)., 9 SMMV 

Tipo (2) enire 9 y 13 SMMV 

Tipo (3) entre' 	827 SMMV 

Tipo (4) > 27 SMMV 
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CAPÍTULO VII 

DISPOSICIONES FINALES 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Los servicios de evaluación y seguimiento de proyectos, 
obras o actividades asumidas en ejercicio de la facultad discrecional del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible y que corresponde conocer a la ANLA, se cobraran de —acuerdo a lo 
establecido en b presente resolución. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- La ANLA, se reserva la facultad de modificar el número de 
días de las visitas en las tablas establecidas en esta resolución, teniendo en cuenta la programación 
efectuada para cada sector. 

— — 
ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- Los servicios de evaluación y seguimiento de permisos 
ambientales que asuma o sean asignados a la ANLA, se cobrarán de acuerdo a lo establecido en la 
presente resolución. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- ACTUALIZACIÓN DE LAS TARIFAS. Las tarifas fijada en la 
presente resolución se actualizarán en forma automática cada vez que se modifique alguno o 
algunos de los factores base para fijarlas. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO PR/MERO.- VIGENCIA Y DEROGATORIA. La presente Resolución 
rige a partir del 1° enero de 2013 y deroga la Resolución 260 del 28 de diciembre de 2011 y demás 
disposiciones que le sean contrarias. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ HELENA SARMIENTO VILLAMIZAR 
DIRECTORA GENERAL 

Proyecto: Diana L. Sierra Torres —Abogada Llder Área Cartera 
Revisó: Nubla Orozco Mosta — Subdirectora Evaluación y Seguimiee 

Rodrigo Suarez Castaño — Subdirector Instrumentos, Permisos y Trámites 	bientales fiv 
Jorge Enrique Quiroga Alarcon — Subdirector Administratiygv Financi 
Robertb Lesmes °duela — Jefe Oficina Mesera Juddi 

• 
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